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H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
El Programa Apoyo Económico a Deportistas de Alto Rendimiento de la Delegación Azcapotzalco en cumplimiento a lo señalado en los 
artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, podrá hacer pública la información relativa al presupuesto 
ejercido para determinar el grado de cobertura del programa.  
 
Los atletas que se seleccionan para obtener este apoyo económico, deben tener reconocimientos ante las diferentes Federaciones y 
Comités Deportivos, Nacionales e Internacionales; gracias a su destacada participación en Juegos  Olímpicos, Nacionales, 
Delegacionales, Distritales; así como, en Juegos  Paraolímpicos. 
  
I. Formas de participación social 
La Dirección de Deporte garantizará la difusión de las presentes reglas entre la población de la Delegación Azcapotzalco. 
 
J. Articulación con otros programas sociales 
El Programa Apoyo Económico a Deportistas de Alto Rendimiento forma parte de la política social que la Delegación Azcapotzalco 
implementa a través de la Dirección de Deporte y se articula con otros programas como Acciones de Fomento Deportivo a la Población 
Abierta y Apoyo a Concursantes en Diferentes actividades Recreativas, Deportivas y Culturales. 
 
K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 
Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa Apoyo Económico a Deportistas de Alto 
Rendimiento y dentro del ejercicio fiscal 2010 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevos lineamientos o 
modificaciones. 
 
Notas generales 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

XIII. APOYO A CONCURSANTES EN DIFERENTES ACTIVIDADES 
 RECREATIVAS, DEPORTIVAS Y CULTURALES 

 
A. Área responsable 
La Dirección de Deporte 
 
B. Objetivos y alcances 
Brindar apoyos económicos a los concursantes en diferentes actividades recreativas, deportivas y culturales, con la finalidad de fomentar, 
coordinar y supervisar dichas actividades, y así, promover el deporte y la cultura entre los habitantes de Azcapotzalco. 
 
C. Metas Físicas 
Beneficiar en 2 actividades a 400 concursantes de las diferentes actividades recreativas, deportivas y culturales, durante el ejercicio fiscal 
2010. 
 
D. Programación Presupuestal 
Para este Programa se tienen destinados $111, 000.00 (Ciento once mil pesos 00/100 M.N) para el 2010 los cuales se aplicarán con la 
partida 4107 “Pre-premios”. 
 
De manera general, los gastos de operación implícitos en la aplicación del programa, en donde se considera la infraestructura destinada al 
mismo, están incluidos en otros rubros presupuestales. 
 
E. Requisitos y procedimientos de acceso 
No se necesita formato alguno para acceder a los servicios, solo es necesario que se presenten a las oficinas de La Dirección de Deporte o 
a la Subdirección de Deporte, ubicada en Av. San Pablo Eje 5 Norte, Col. Santa Bárbara , para verificar la programación y ubicación de 
las actividades recreativas y deportivas. 
 
De acuerdo a la disciplina deportiva, (torneo de fútbol, atletismo, básquetbol, voleibol.) anticipadamente se llevan a cabo convocatorias; 
en las cuales se define el monto económico para cada premiación; mismas que se exhiben en todas las instalaciones deportivas 
(Deportivos), con el fin que participe la ciudadanía de Azcapotzalco y público en general. De igual forma en los torneos relámpagos que 
semanalmente se realizan en las diferentes colonias de ésta demarcación. 
 
F. Procedimiento de queja e inconformidad 
Los ciudadanos podrán presentar sus quejas o inconformidades ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, por considerarse 
indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas. 
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De igual forma podrán registrar su queja o inconformidad a través del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL), quien 
deberá turnarlas a la Procuraduría Social par su debida investigación y, en su caso, a la instancia correspondiente. 
 
G. Mecanismos de exigibilidad 
Con base en lo que establece el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores públicos 
tienen la obligación de tener a la vista del ciudadano los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios 
puedan acceder a su disfrute, y en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento. 
 
H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
El Programa Apoyo a Concursantes en Diferentes Actividades Recreativas, Deportivas y Culturales de la Delegación Azcapotzalco en 
cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, podrá hacer pública la 
información relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa.  
 
De acuerdo al reglamento de cada disciplina deportiva se elaboran las convocatorias que permitirán a la población tener una gama de 
eventos deportivos; donde deseé participar de acuerdo a su preferencia o cualidades deportivas. 
 
Los indicadores cuantitativos del programa serán el número de participantes y población beneficiada y el porcentaje de cobertura, de 
acuerdo con las diferentes actividades deportivas, en las cuales participa la población.  
 
I. Formas de participación social 
La Dirección de Deporte garantizará la difusión de las presentes reglas entre la población de la Delegación Azcapotzalco. 
 
J. Articulación con otros programas sociales 
El Programa Apoyo a Concursantes en Diferentes Actividades Recreativas, Deportivas y Culturales forma parte de la política social que 
la Delegación Azcapotzalco implementa a través de la Dirección de Deporte y se articula con otros programas como Acciones de 
Fomento Deportivo a la Población Abierta.  
 
 
K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 
Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa Apoyo a Concursantes en Diferentes Actividades 
Recreativas, Deportivas y Culturales y dentro del ejercicio fiscal 2010 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevos 
lineamientos o modificaciones. 
 
Notas generales 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan  
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

XIV. SERVICIOS EN EL CENTRO DE ATENCIÓN A MUJERES MALTRATADAS 
 
A. Área responsable 
La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Comunitarios y Centros de Asistencia Social. 
 
B. Objetivos y alcances 
Brindar apoyo social, psicológico, médico y alojamiento temporal a las mujeres que han sufrido maltrato en la familia. 
 
C. Metas Físicas 
Beneficiar a 360 personas albergadas en el Centro de Mujeres Maltratadas durante el ejercicio fiscal 2010. 
 
D. Programación Presupuestal 
Para este Programa se tienen destinados $164,940.00 (Ciento sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) para el 2010 
los cuales se aplicarán con la partida 4105 “Ayudas Culturales y Sociales”. 
 
De manera general, los gastos de operación implícitos en la aplicación del programa, en donde se considera la infraestructura destinada al 
mismo, están incluidos en otros rubros presupuestales. 
 
E. Requisitos y procedimientos de acceso 
Las ciudadanas solicitantes del programa “Servicio de Atención a Mujeres Maltratadas” deberán cubrir los siguientes requisitos: 




